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I

(Comunicaciones)

CONSEJO

DECLARACIÓN DE PORTUGAL

sobre la aplicación de los artículos 26 y 37 del Reglamento (CE) No 1346/2000 del Consejo, de 29
de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia

(2000/C 183/01)

El artículo 37 del Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedi-
mientos de insolvencia (1), que menciona la posibilidad de transformar en procedimientos de liquidación
los procedimientos territoriales abiertos con anterioridad al procedimiento principal, debe interpretarse en
el sentido de que dicha conversión no excluye la apreciación judicial sobre la situación del procedimiento
local (como sucede con el artículo 36) o sobre la aplicación de los intereses de orden pœblico citados en el
artículo 26.

(1) DO L 160 de 30.6.2000, p. 1.

DECLARACIÓN DEL CONSEJO

(2000/C 183/02)

«El Reglamento (CE) no 1346/2000 (1) no impedirÆ que un Estado miembro celebre acuerdos con terceros
países que se refieran a los mismos asuntos que el presente Reglamento, cuando el acuerdo en cuestión no
interfiera en el funcionamiento del presente Reglamento».

(1) DO L 160 de 30.6.2000, p. 1.
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COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

29 de junio de 2000

(2000/C 183/03)

1 euro = 7,4604 coronas danesas

= 336,75 dracmas griegas

= 8,4040 coronas suecas

= 0,6257 libras esterlinas

= 0,9504 dólares estadounidenses

= 1,4052 dólares canadienses

= 99,560 yenes japoneses

= 1,5558 francos suizos

= 8,1785 coronas noruegas

= 72,8465 coronas islandesas (2)

= 1,5729 dólares australianos

= 2,0280 dólares neozelandeses

= 6,48648 rands sudafricanos (2)

ESC 183/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 30.6.2000

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Relación de las decisiones comunitarias sobre autorizaciones de comercialización de medicamentos
del 15 de mayo al 15 de junio de 2000

[Publicación en virtud del artículo 12 o del artículo 34 del Reglamento (CEE) no 2309/93 del Consejo (1)]

(2000/C 183/04)

� Concesión de una autorización de comercialización [artículo 12 del Reglamento (CEE)
no 2309/93]: aceptada

Fecha de
la decisión Nombre del medicamento Titular de la autorización

de comercialización
Nœmero de inscripción en

el registro comunitario
Fecha de

notificación

17.5.2000 Orgalutran NV Organon
Postbus 20
Kloosterstraat 6
5349 AB Oss
Nederland

EU/1/00/130/001-002 22.5.2000

25.5.2000 Pegintron SP Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles/Brussel

EU/1/00/131/001-025 5.6.2000

29.5.2000 Viraferonpeg SP Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles/Brussel

EU/1/00/132/001-025 5.6.2000

9.6.2000 Lantus Aventis Pharma Deutschland GmbH
Brüningstraße 50
D-65926 Frankfurt am Main

EU/1/00/134/001-007 14.6.2000

� Modificación de una autorización de comercialización [artículo 12 del Reglamento (CEE)
no 2309/93: aceptada

Fecha de
la decisión Nombre del medicamento Titular de la autorización

de comercialización
Nœmero de inscripción en

el registro comunitario
Fecha de

notificación

17.5.2000 Virtron SP Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles/Brussel

EU/1/99/128/001-037 22.5.2000

17.5.2000 Tractocile Ferring AB
Soldattorpsväggen 5
Box 30 047
S-200 61 Limhamn

EU/1/99/124/001-002 22.5.2000

24.5.2000 Sustiva DuPont Pharmaceuticals Limited
Wedgwood Way
Stevenage
Hertfordshire SG1 4QN
United Kingdom

EU/1/99/110/001-004 31.5.2000

ES30.6.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 183/3
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Fecha de
la decisión Nombre del medicamento Titular de la autorización

de comercialización
Nœmero de inscripción en

el registro comunitario
Fecha de

notificación

24.5.2000 Stocrin Merck Sharp & Dohme Ltd
Hertford Road
Hoddesdon
Hertfordshire EN11 9BU
United Kingdom

EU/1/99/111/001-004 31.5.2000

24.5.2000 Alfatronol SP Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles/Brussel

EU/1/99/127/001-039 26.5.2000

24.5.2000 Helicobacter INFAI, Institut für biomedizinische
Analytic und NMR Imaging GmbH
Universitätsstraße 142
D-44799 Bochum

EU/1/97/045/001 26.5.2000

29.5.2000 Cetrotide ASTA Medica Aktiengesellschaft
An der Pikardie 10
D-01227 Dresden

EU/1/99/100/001-002 5.6.2000

29.5.2000 Caelyx SP Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles/Brussel

EU/1/96/011/001-002 5.6.2000

29.5.2000 Rapilysin Roche Registration Limited
40 Broadwater Road
Welwyn Garden City
Hertfordshire AL7 3AY
United Kingdom

EU/1/96/018/001 1.6.2000

31.5.2000 Zerit Bristol-Myers Squibb Pharma EEIG
Swakeleys House
Milton Road
Ickenham, UB10 8PU
United Kingdom

EU/1/96/009/001-009 7.6.2000

31.5.2000 Sonata Wyeth Europa Limited
Huntercombe Lane South
Taplow
Maidenhead,
Berkshire, SL6 0PH
United Kingdom

EU/1/99/102/001-008 7.6.2000

31.5.2000 Emadine Alcon Laboratories (UK) Ltd
Boundary Way
Hemel Hempstead
Hertfordshire HP2 7UD
United Kingdom

EU/1/95/001 7.6.2000
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� Concesión de una autorización de comercialización [artículo 34 del Reglamento (CEE)
no 2309/93: aceptada

Fecha de
la decisión Nombre del medicamento Titular de la autorización

de comercialización
Nœmero de inscripción en

el registro comunitario
Fecha de

notificación

9.6.2000 Porcilis Pesti Intervet International BV
Wim de Korverstraat 35
5831 AN Boxmeer
Nederland

EU/2/99/016/001-006 14.6.2000

13.6.2000 Ibaflin Intervet International BV
Wim de Korverstraat 35
5831 AN Boxmeer
Nederland

EU/2/00/022/001-004 15.6.2000

� Mofificación de una autorización de comercialización [artículo 34 del Reglamento (CEE)
no 2309/93: aceptada

Fecha de
la decisión Nombre del medicamento Titular de la autorización

de comercialización
Nœmero de inscripción en

el registro comunitario
Fecha de

notificación

29.5.2000 Fevaxyn Pentofel Fort Dodge Laboratories Ireland
Finisklin Industrial Estate Sligo
Ireland

EU/2/96/002/003 6.6.2000

9.6.2000 Quadrisol Intervet International BV
Wim de Korverstraat 35
5831 AN Boxmeer
Nederland

EU/2/97/005/002-003-
006-007

14.6.2000

13.6.2000 Stronghold PFIZER Ltd
Ramsgate Road
Sandwich
Kent, CT13 9NJ
United Kingdom

EU/2/99/014/007-011 19.6.2000

A cualquier persona interesada que lo solicite se le facilitarÆ el informe pœblico de evaluación de los
medicamentos seæalados y las decisiones correspondientes, para lo cual deberÆ dirigirse a:

Agencia Europea para la Evaluación de Medicamentos
7, Westferry Circus, Canary Wharf
London E14 4HB
Reino Unido
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Revisión por Francia de obligaciones de servicio pœblico a los servicios aØreos regulares entre
Montpellier y Ajaccio y entre Montpellier y Bastia

(2000/C 183/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. Con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 2408/92 del Consejo, de
23 de julio de 1992, relativo al accesso de las compaæías
aØreas de la Comunidad a las rutas aØreas intracomunita-
rias (1) y de conformidad con la decisión adoptada por la
entidad territorial de Córcega el 28 de abril de 2000,
Francia ha decidido revisar, a partir de la fecha de la
presente publicación, las obligaciones de servicio pœblico
a los servicios aØreas regulares explotados entre Ajaccio y
Montpellier y entre Bastia y Montpellier, publicadas en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 288 de 16 de
septiembre de 1998 y suspendidas en las condiciones que
especifica la Comunicación de la Comisión publicada en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 14 de 19 de
enero de 1999.

2. Las obligaciones de servicio pœblico, que responden en
particular al carÆcter insular de Córcega, son las si-
guientes:

2.1. Frecuencias mínimas, horarios, tipo de aparatos utiliza-
dos y capacidad ofrecida

a) Montpellier/Ajaccio

� La frecuencia mínima serÆ de un vuelo diario de ida
y vuelta efectuado por un avión cuya capacidad sea
de al menos 40 plazas.

� Los servicios tendrÆn que ser sin escala intermedia
entre Montpellier y Ajaccio.

� La capacidad ofrecida deberÆ respetar las condicio-
nes siguientes:

Como complemento del servicio bÆsico, en la tem-
porada estival deberÆ garantizarse una capacidad
suplementaria de 12 000 plazas (suma de las capa-
cidades en ambos sentidos), desde finales de junio a
principios de septiembre (diez semanas).

Sin embargo, habida cuenta de la complementaridad
durante esta temporada del aeropuerto de Figari con
el de Ajaccio, hasta un 50 % de esta capacidad suple-
mentaria podrÆ ser con destino al primero.

b) Montpellier/Bastia

� La frecuencia mínima serÆ de un vuelo diario de ida
y vuelta efectuado por un avión cuya capacidad sea
de al menos 40 plazas.

� Los servicios tendrÆn que ser sin escala intermedia
entre Montpellier y Bastia.

� La capacidad ofrecida deberÆ respetar las siguientes
condiciones:

Como complemento del servicio bÆsico, en la tem-
porada estival deberÆ garantizarse una capacidad
suplementaria de 12 000 plazas (suma de las capa-
cidades en ambos sentidos), desde finales de junio a
principios de septiembre (diez semanas).

Sin embargo, habida cuenta de la complementaridad
durante esta temporada del aeropuerto de Calvi con
el de Bastia, hasta un 50 % de esta capacidad suplemen-
taria podrÆ ser con destino al primero.

2.2. Tarifas

Las categorías de pasajeros que se indican a continuación
deberÆn gozar, sin restricción de capacidad, de una tarifa
de 720 francos franceses, como mÆximo:

i) jóvenes (menores de 25 aæos),

ii) personas mayores (a partir de los 60 aæos),

iii) estudiantes menores de 27 aæos,

iv) familias (deberÆn viajar al menos uno a los dos cónyu-
ges con al menos uno de sus hijos menores),

v) personas con discapacidad o invÆlidas.

Para la adquisición de los billetes correspondientes a
estas tarifas, podrÆ imponerse un plazo mínimo antes
de la fecha de salida, que en ningœn caso superarÆ los
14 días;

vi) los pasajeros con residencia principal en Córcega que
efectœen una ida y vuelta desde Córcega con billetes
adquiridos en Córcega cuya validez estØ limitada a una
estancia fuera de la isla inferior a 40 días, en todos los
vuelos, sin restricción de capacidad y sin limitaciones
en cuanto a plazos para la reserva y la adquisición del
billete.

Estas tarifas se entienden libres de las tasas y cÆnones per
cÆpita que perciben el Estado, las entidades locales y las
autoridades aeroportuarias y que figuran como tales en el
título de transporte.

En caso de subida anormal, imprevisibile y ajena a los
transportistas de los elementos de coste que afecten a la
explotación de las rutas aØreas, esta tarifa mÆxima podrÆ
aumentarse en proporción a la subida de costes experi-
mentada. La nueva tarifa mÆxima se notificarÆ a los trans-
portistas que exploten los servicios y se aplicarÆ dentro de
un plazo adecuado a las circunstancias. Dicha tarifa se
comunicarÆ igualmente sin demora a la Comisión Europea
para su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.
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2.3. Continuidad de servicio

� Salvo fuerza mayor, el nœmero de vuelos cancelados
por razones directamente imputables al transportista
no deberÆ exceder, por temporada aeronÆutica IATA;
el 1 % del total de vuelos previstos en el programa de
explotación.

� Conforme a lo dispuesto en la letra c) del apartado 1
del artículo 4 del Reglamento (CEE) no 2408/92 ya
mencionado, todo transportista que desee explotar
una u otra ruta habrÆ de garantizar que lo harÆ durante
al menos doce meses consecutivos.

� La interrupción de los servicios por parte del trans-
portista deberÆ ser objeto de un preaviso mínimo de
seis meses.

� Se informa a los transportistas comunitarios de que el
incumplimiento de las obligaciones de servicio pœblico
aquí establecidas podrÆ dar lugar a la imposición de
sanciones tanto administrativas como judiciales.

Asimismo, se informa a los compaæías aØreas de que las
autoridades francesas se reservan el derecho de conceder
ayudas de carÆcter social a determinadas categorías de pa-
sajeros de las líneas mencionadas, basÆndose en lo dis-
puesto en la letra a) de apartado 2 del artículo 87 del
Tratado.

Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2020 � Metsä Serla/Modo)

(2000/C 183/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 22 de junio de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que la empresa Metsä Serla Corporation (Metsä Serla),
perteneciente al grupo Metsäliitto (Finlandia), adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa Modo Paper AB (Modo),
controlada conjuntamente por las empresas Svenska Cellulosa Aktiebolaget SCA y por Holmen AB (Suecia),
mediante adquisición de acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Metsä Serla: fabricación y comercialización de papel fino, cartón, cartón para embalajes, materiales de
embalaje, pulpa química y papel tissue,

� Modo: fabricación y comercialización de papel fino, pulpa y productos relacionados.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2020 � Metsä Serla/Modo, a la
dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.

(1) DO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificación en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
(2) DO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificación en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1960 � Carrefour/Marinopoulos)

(2000/C 183/07)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 26 de mayo de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en francØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CFR» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1960. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.

No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1875 � Reuters/Equant � Project Proton)

(2000/C 183/08)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 17 de abril de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1875. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1805 � Ferrovie dello Stato/Schweizerische Bundesbahnen/JV)

(2000/C 183/09)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 21 de junio de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que la empresa italiana Ferrovie dello Stato (FS) y la
empresa suiza Schweizerische Bundesbahnen (SBB) adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto
en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de una nueva empresa mediante la
adquisición de acciones en una empresa comœn de nueva creación.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� FS: gestión de la infraestructura ferroviaria italiana, envíos por ferrocarril y servicios de transporte,

� SBB: gestión de la infraestructura ferroviaria suiza, envíos por ferrocarril y servicios de transporte.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.1805 � Ferrovie dello Stato/Schwei-
zerische Bundesbahnen/JV, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.
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